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Las , suscripciones, cuyo pago' es adelantado, se 
solicitaran de la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelh, 99; donde deberá dirigirse

imüiHlíllluTH^

y mema Ma ,a correspondencia administrativa referente al । Bo l e t ín .itadas t Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
ot Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
radas y dirigidas a nombre de la citada Inspección 

y OIIf , Los números que se reclamen después de transcu- 
'laniacifr '•il-os CMatro t,ias desde su publicación, sólo se ser

' aran al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
¡el ano corriente y a 65 los de anteriores.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán dél Excmo. Sr. Gober
nador por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

1 1 An10(10 reclbo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

L__^STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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rriorií Afg? e“ 3 Pe",ns,ula> ,slas adyacentes, Canarias y 
> '| •.ensile s u nrnrn^l .s.uJeto.s a la legislación peninsular, a los veinte 
-atalllM c¡vg Promulgacmn, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 

‘í-' ■ tiTovin^81^1011?8 'lel Gobierno sou obligatorias para la capital
illlllieiM "O'a desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
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SECCION PRIMERA
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

L ORDEN
la moción formulada por el Minis- 

w u h n  । ---------------- 1 en el sentid0 de Que sean am-
^pjasProrrogas concedidas por las Ordenes de 
*1931 ñonCla del2de agosto y 16 de septiembre 
kios ni rd resolver las reclamaciones de los funcio- 

vejados por las disposicio- 
comc2kl advpn des?e La ^Plantación de la Dictadura has- 
Baia^hue en piJ1't6010 de la RePública, y teniendo en cuen- 

' ría smV &son 'nsuficientes dichas prórrogas, da- 
pados cantldad de expedientes que han de ser exa- 
<os ^i'dcucia. de acuerdo con el Consejo de M¡- 

^PUailo servid° disponer que sea nuevamente 
^eto c íp 9í meses mas el Plazo* otorgado en el 
'^Has recia ilaciones0 U,tÍm° Para 13 resolución de

J?ara su conocimiento y efectos pro- 9 de febrero de 1934.1 A. Lerroux. 
mstio de la Gobernación.

tre"1ia! or-: vista la 1T 
____ I 2 de la Gobernación 

- adas las pró” *

¡narias 
ia de»

prim

ho dií

depo^' 
entesé "Ns,
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?nto (Gaceta 10 febrero 1934).

1N,STERIO DE LA GOBERNACION

jión

el ai

k ORDEN
¡;qile exkH: Ne^s¡dades de orden público, parejas a 
¿an la r.'yon.durante el período electoral pasado, 
?sici6n m^lVencia de mantener el espíritu de la 
Etros en 7 ^da por la Presidencia del Consejo de 
lr,smedi s Hoyiembre de 1933, sobre utilización

M,°s de radiodifusión.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el , sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

A tal fin, este Ministerio, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, ha tenido a bien disponer:

l .° Mientras dure el estado de prevención no será 
permitida por las Autoridades gubernativas locales nin
guna emisión por radio que tenga como finalidad la de 
propaganda política o social.

2 .° De manera expresa quedan prohibidos toda 
clase de anuncios de Asambleas, reseñas de las mis
mas, transmisión o retransmisión de conferencias, dis
cursos, mítines y reuniones de cualquier índole, bien se 
hagan desde los estudios, desde gabinetes particulares 
o desde locales donde se celebren actos públicos

3 .“ Las Autoridades gubernativas harán cumplir in
mediatamente la presente Orden cerca de las emisoras 
de radio, poniéndose en relación, en caso de duda con 
el Sr. Ministro de la Gobernación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 9 de febrero de 1934.— Diego Martí
nez Barrio.
Señores Director general de Seguridad y Gobernadores 

civiles.
(Gaceta 10 enero 1934).

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

linio. Sr.: Vistas las cotizaciones de la onza Troy de 
oro tino en el mercado de Londres y los cambios remi- 
ndos a la Junta Sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa de Madrid, por el Centro oficial de 
Contratación de Moneda, durante los dias 30 de enero al 
8 del mes actual, ambos inclusive, publicados aquéllos 
en el Boletín de Contratación de la Bolsa de Comercio 
de esta capital, ■ ’

Este Ministerio ha dispuesto que el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes a las mercan
cías importadas y exportadas por las mismas durante

M.C.D. 2022



306 1OLRTIN OFICIAL

la segunda decena del corriente mes y cuyo pago haya 
de efectuarse en moneda de plata española o billetes 
del Banco de España, en vez de hacerlo en moneda de 
oro, será de ciento cuarenta y cuatro enteros con se
tenta y tres céntimos por ciento. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Madrid, 9 de febrero de 1934.— P. D., José 
de Lara.
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 10 febrero 1934).

" MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDEN
limo. Sr.: Como consecuencia del concurso promo

vido al efecto, .
Este Ministerio ha dispuesto que D. Ramón Albesa 

Ruiz sea nombrado Secretario de la quinta Agrupación 
de Jurados mixtos, de Zaragoza.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 5 de febrero de 1934.-P. D., Alfredo Sedó. 
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 10 febrero 1934).

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, mediante elprt 
sente concurso, los Catedráticos numerarios y los auxi
liares que tengan reconocido este derecho. Los prii» 
ros deben estar en posesión del titulo profesionali 
haber hecho el depósito correspondiente a estos íins 
y los segundos tener reconocido este derecho, requii 
tos indispensables que habrán de hacerse constare! 
las hojas de servicios de cada concurrente, no adni 
tiéndosele como tal en caso contrario.

leinfoi 
Comisi 
por la 
soda J

Con; 
se han 
dose p

SECCION SEGUNDA

3 .° El orden de preferencia para la resolución . 
este concurso será el que determina el citado pecrd, i'"'""1 
modificado por el de 17 de febrero de 1922, teniéndosi 
en cuenta lo prevenido en las demás disposicionesu 
gentes sobre la materia. Le|

4 .° Los aspirantes, por conducto y con informe i > 
sus Jefes inmediatos, cursarán las instancias a ^teML^ 
nisterio, dentro del citado plazo, acompañadas ded 
hojas de servicios (en las que se harán constar teda 
los profesionales, singularmente los que sean neceyL '
rios para optar o tener preferencia en el concurso 
jeto de esta convocatoria), más las publicaciones, 
que sean pertinentes para justificar sus méritos a a 
f¡nes- vJieféct

Ese anuncio se publicará en los Boletines 
de las provincias, y por medio de edictos en todos»^ 
Establecimientos públicos de enseñanza de la Nací» , 
lo cual se advierte para que las Autoridades ^P^nerales 
vas dispongan que asi se verifique, sin más av’sol^|]Sl|S, 

lacior 
spos¡«

infoniK

Cora

Núm. 825.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Reses mostrencas.--Circular.
El Alcaide de Gallür me participa que se lia recogi

do en dicha villa un cordero blanco, sin señal de nin
gún género, el cual fué encontrado abandonado en la 
Huerta Alta de dicho término municipal.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento y cumplimiento de lo dispuesto 
por el vigente Reglamento para la administración y 
régimen de las reses mostrencas de 24 de abril de 
1905; advirtiendó que caso de no presentarse su dueño 
a recogerlo en el plazo que señala el articulo 14 del 
mencionado Reglamento, se venderá en pública subas
ta en la Casa Consistorial de la referida localidad, de
biendo abonarse por el propietario los gastos ocasio
nados en su caso.

Zaragoza, 13 de febrero de 1934.
El Gobernad(zr,

Elviro Ordiales Oroz.

SECCION QUINTA

el presente. .
Madrid, 27 de enero de 1934.—El Subsecretario, 

dro Armasa. Kvase
(Gaceta 10 febrero 1934). j¡enfeí

.s^ir 
"ojaló!

Núm. 813. ifodo t
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal ^caso 

Ciudad de Zaragoza. ksYerr
---------- - hrFS1^

Habiéndose acordado por este Ayuntamiento '' Win ( 
turación de 500 sepulturas para párvulos, medial ferce 
concurso, en el Cementerio municipal de Torrero. |iOfz0sa 
admiten proposiciones hasta las doce horas field' J^inio p 
de los corrientes, en la Sección municipal de bomyi Cuart 
as que deberán extenderse en papel de la clase o®o de 
va (1*50 pesetas) y un sello municipal de I'^IP1^ 
en pliego cerrado, ajustándose al modelo que hguL 
el pliego de condiciones, el cual se L' 
to en dicha Sección de Fomento los dias labon

frenos 
'fracklioucio quv r'"! 

e hallará de man»
los días laboré ^chi

la cc
ioa 

Quintdurante las horas hábiles de oficina. p» .wiint
Zaragoza. 10 de febrero de 1934.- El Alcalá yaZ 

.............. . ¡Lestesidente, M. López de Oera.

Núm. 728.

Jefatura de Obras públicas.

'1; Divi= 

cun
LSexta 
^ad,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
De conformidad con lo prevenido en el Decreto de 

30 de abril de 1915, según Orden de esta fecha, y en 
virtud de haber vacado la cátedra de Lengua latina del 
Instituto Nacional de segunda enseñanza de Calatayud, 
por traslado, esta Subsecretaría ha resuelto lo siguiente:

l.° Se anuncia a concurso de traslado, por término 
de veinte días naturales, a contar desde que se inserte 
esta Orden en la Gaceta de Madrid, la provisión de la 
citada vacante. Para los que se encuentren en Cana
rias se considera ampliado este plazo de quince dias.

Electricidad. L.
Examinado el expediente promovido a bis^'^vL^tie 

D. josé María Bailarín Marqués, en nombre de j s  
tra Central del Jalón , solicitando autorizac".
instalar una linea de conducción de energía
la barriada de la estación férrea de Epila, tern ■ j q  
en los almacenes de Soláns: . t .nH r'ea

Resultando que durante el periodo de i'tb i;
pública no se ha presentado reclamación aL- -o q 

Resultando que se solicita la imposición de ' A 
bre forzosa de paso de corriente eléctrica
terrenos de dominio público, y no sobre Jos 111 ( 
dad particular por contar la entidad petición-1 1 l a qi 
autorización de los propietarios: nbl^jí-pt’n

Resultando que el expediente ha sido lavo-
I ..Ws
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>s Iím C0n¡isi9n ^-^es^ra de la Excma. Diputación provincial, 
reauí P"rla Venhcacion oficial de Electricidad y por la Asc-
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Considerando que en la tramitación del expediente 
sehan observado las formalidades legales, no habién
dose presentado reclamación alguna, y requeridos los 

)ecrei ¡ním'nies d^ 1,18 organismos encargados de evacuarlos 
iéndoi 11 'y’id'lo en sentido favorable a la concesión: 
inesfl .yins|dcrando que no existiendo discrepancias esen

ciales entre las entidades informantes, no procede ele- 
ar el expediente a la Superioridad, y que reglamenta- 

aamentc corresponde resolver a la autoridad compe- 
wen la provincia,

Esta Jefatura, en virtud de las facultades que están 
nectíat?.n!.c9t as, a *°s Gobernadores civiles por el artículo 
irsbútr dcl ''^lamento vigente para Instalaciones eléctricas, 
es,R J-'cGGdes fueron transferidas a los Ingenieros 
aes!® tie Obras Públicas por la Ley de 20 de mayo de

-AR autoriza la instalación de referencia, declarando, 
WTip cct0, *a útipdsición de servidumbre forzosa de paso 
idosl» L'orrien,'e,elúctrica sobre los terrenos de dominio pú- 
Nad« p0' "’t'diante las condiciones siguientes: 
cs^dLrJilinCr^‘ ''istalación se amoldará en líneas ge- 
iso<'ales al proyecto que sirve de base a la petición y

F yis detalles a lo dispuesto en el reglamento de Ins
irió, eléctricas de 27 de marzo de 1919 y demás 

^Posiciones vigentes sobre la materia, debiendo ob- 
54)' PienRs^11 aquélla’ e^peeialmente, las condiciones si- 

ortal

ola

■ero,

's'1.

¿Wa. El trazado de la línea entre el cruce del 
R On y el del ferrocarril M. Z. A. se modificarán de 

, ™ que se aproxime todo lo posible al rectilíneo, o 
i c10,ltrari(b se modifiquen los elementos de la 
«Yp1 e *ramo Que sigue el camino denominado de 
nípui111^5’/*6 niodo Aue se cumpla lo prescrito en el 
aciñ,,0!4 c eI Reglamento, antes de autorizar la explo- 

icili^ T de la misma.
1 = Sc ^eedé la imposición de servidumbre 
•Idia iinina úe Paso de corriente sobre los terrenos de do- 
uneiíí ¿ Publico afectados por la línea.
se^tio (ij , . ba eóncesión se entiende hecha sin perjui- 

’^eiKV1'1^0’ salvo cl derecho de propiedad de los 
^rSa ()cuPary sin responsabilidad para la Admi

? X jn- pudiendo variar estas condiciones si así lo 
M Convenipnfp narn ni k,,..., .. ....... ,lanH11 P ’ pKuienuo.vdnar estas conaiciones si asilo 

orab^ ¡X Oonve,niente Para el buen servicio público, sin de-|, | •' > ' « - 1 V l V I v ' 14 l l I V 1 f y < i I I

Quínt ^o^’u^ión por parte del concesionario.
Ak-P!i Irid á 7 1 ResPecto al cruce con el ferrocarril de Ma- 

éseara^°za ep el kilómetro 295*329, se mantienen 
LDívÍ .C()ucesión las condiciones impuestas por la 
^iiniPt01’ de Pcrrocarriles, que, según acta de reco- 

, Presentada por la entidad peticionaria, han 
syiimplKlas.

i la^ Prescripciones propuestas por la )e- 
\ L industria, el peticionario cumplirá las siguién-a c|e hidusti

^atí^^.^sfonnadores tendrá

ín

iiii

rn^ 
ma^. 
rv'^ 
ib!1"

a1

Di'

6at¡ ''“.t,l,3|viii!duurf5 leuurán sus cubiertas pues- 
h, srra> independientemente de los pararrayos. 

proveerán de interruptores de baja los trans- 
yse instalarán en lugar de fácil acceso, 

q Lventilado.
pdr¿o";plirá C(,n los Reglamentos de Instalaciones 
”precXy el de Veriíicación vigentes y con todo 
^|( 'nado sobre suministro de flúido eléctrico y 

d) en lo sucesivo preceptúe la Superioridad, 
^ncia ,CS ,de Pónete en explotación la linea de re- 
■ .^PlimV । aríl cuenta a la Jefatura de Industria del 
^an,,;1, de las bases anteriores para la inspec- 
.^pth iaya l^ar*
Sir'?y; Dara cuenta la entidad peticionaría en el 

llli,, de tres meses de hallarse las obras ter- 
^•efect O011 sujeción a las precedentes condiciones, a 

8 de la recepción para autorizar la explota

ción, previo depósito del 3 por 100 del importe del 
presupuesto de las obras en terrenos de dominio pú
blico, según preceptúa el Reglamento, cuyo depósito 
sera liberado^por la citada recepción.

Octava. El incumplimiento de cualquiera de |as 
condiciones de esta concesión, dará lugar a la caduci
dad de la misma con sujeción al Reglamento vigente 
y a la legislación para las concesiones de Obras nú- 
bhcas. . 1

Lo que se hace-público en el Bo l et ín  Of ic ia l  para 
conocimiento general y del interesado
PemaXL^ fAer0 '934- H

Juntas municipales del Censo 
electoral.

Relación de los locales designados para Colegios elec
torales por las Juntas municipales del Censo elec
toral que se publican en este «Boletín Oficial en

l , d,lsPU(ísto en el artículo 2¿ de la Lev 
Electoral de 8 de agosto de 1907.
MALUENDA.-Distrito único, Sección 1.a: Escuela 

de mnos num. 1, Portal alto. Sección 2.a: Escuela de 
nmos num. 2, plaza de la Constitución.

V1LLAFELICHE.— Distrito único, Sección 1 a- Es
cuela nacional de niños: Sección 2.a: casa de D Se
gundo Martínez.

SECCION SEXTA
Reemplazos,

Incluidos en el alistamiento para el año actúa] los 
mozos pertenecientes a los pueblos que a continuación 
se .expresan, como comprendidos en el caso 5.° del 
articulo 96 de la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del l'Jército, ignorándose el paradero de 
aquellos, se les cita por medio del presente para que 
comparezcan, en sus respecti vas Alcaldías, los dias

-x 1^ del actual febrero, a fin de presenciar 
las operaciones de rectificación y cierre del alista- 
miento; advirtiéndoles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio consiguiente.

785.—Alarba.—Manuel Cardos Martin.
• 78o 7,Pi”se9ue--Jesús Alvarez Sánchez v Constan

cio Badia Lorente. ‘
818.—Ateca. Vicente Alonso Martínez, Pedro Ca

ballero Serrano y Fermín Monge Mayor.
* * *

Gon el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan i orinar con toda exactitud el repartimien
to de] ejercicio de 1934, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contádos desde los 
dos siguientes, al, de la inserción del anuncio en el

Boletín, Oficial de la provincia, presenten en la 
Secretaría de] Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
termino municipal; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a reclamación alguna respecto a ía cuota que se les 
asigne ni contra la totalidad de! reparto.

809.—Acered
823.—Castejón de Alarba

♦ ♦ ♦
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EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

Censo de Campesinos.
807.—Salillas de Jalón

Cuentas municipales.
806. —La Puebla de Alfindén

Liquidaciones de presupuesto y relación de deudores 
y acreedores.

806.—La Puebla de Alfindén
Ordenanzas para, formar el repartimiento gen ral

807.—Salillas de Jalón
Ordenanzas de exacciones.

805.—Ainzón
Padrón de cédulas personales.

816.^Bardallur
817.—Sos del Rey Católico

Presupuesto ordinario
819.—Villadoz

Rectificación del padrón municipal d habí '-t-s

819.—Villadoz
* * *

CALATAYUD Núm. 772.
Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelentísi

mo Ayuntamiento, en las sesiones celebradas du
rante el mes de enero de 1934.

/ Sesión ordinaria del dia 3. -Leída y aprobada el ac
ta de la anterior, se acordó:

Resolver en sentido favorable los siguientes informes 
de la Comisión de Hacienda: Accediendo a la petición 
de Vicente Moros Barca, referente al arbitrio de inqui
linato; desestimando un escrito de Juan Estoduto y 
otros, vendedores del Mercado, en el que piden sea 
disminuido el precio de arrendamiento de los pues
tos de venta; y aprobando la cuenta presentada por el 
Recaudador de arbitrios municipales, de vertido y con
tribuciones especiales de los años 1931 y 1932, impor
tante 1.721‘72 pesetas.

Conceder licencia a Matías Cortés Condón, para 
realizar obras en la casa número 1, de la calle del Se
pulcro.

Aprobar, definitivamente, el expediente relativo al 
proyecto de parcelación de la zona de terreno lindante 
con el paseo de Sixto Celorrio, presentado por don 
Javier Bordiu.
' Incluir en las listas de Beneficencia, con carácter 
temporal, a Leoncio Gran y Cosme Gracia.

Aplazar hasta la próxima sesión la resolución de un 
oficio presentado por D. Arturo Guillén, relativo a la 
dimisión presentada de su cargo en el Consejo local 
de 1.a enseñanza.

Aprobar un escrito de la Comisión de Gobernación y 
Beneficencia, por el que en lo sucesivo quedarán com
prendidos en la plaza de Galán y García Hernández, 
los edificios número 2 al 12 inclusive de la calle de 
Guedea y los números 4 y 2 accesorio de la calle de 
la Reconciliación.

Adjudicar, a propuesta del Sr. Zabalo, la venta de 
as basuras procedentes de la limpieza de las vías pú
nicas a Antonio Serrano Calvo, por el precio de 450 
besetas anuales, y con sujeción ai pliego de condicio- 
pes correspondiente.

Sesión ordinaria del día 10.—Leída y aprobada t¡ 
acta de la anterior, se acordó:

Encargar al Aparejador municipal la redacción da 
proyecto y presupuesto de cubrimiento de desagüe dr 
la calle de Dato en la plaza de la República.

Declarar en estado ruinoso e inhabitable la casa nú
mero 2 de la plaza de la Jolea, obligando al propicia 
rio Jacinto Jiménez, para que con la mayor urgencia 
realice las obras de consolidación necesarias.

Facultar a Enrique Sánchez, para colocar un rótui 
luminoso en la plaza de Bardaji, y a Santos Sánchez 
Gil, para lo mismo en la plaza de Bordons.

Incluir en las listas de Beneficencia, con carada 
temporal, a Roque Ibáñez y Angel Torres.

Resolver el escrito de D. Arturo Guillén, como re

ía com 
Marín

Aprc 
Comisi 
concu r 
gasas;

Indi 
lempoi 

Aprc 
de las 
en sus

Aprc 
ponien 
localidl 
setas.

Apnpresentante del Ayuntamiento en el Consejo local A . 
1 .a enseñanza, que quedó pendiente en la sesión anir «ectos 
rior, en el sentido de que el Ayuntamiento se abstenga 
de nombrar representante en dicho Consejo, en evita
ción de que el que se nombre tropiece con las mismí! 
dificultades que el Sr. Guillén, comunicándose est 

miento
Irimest 

Ante 
señor 
fin deacuerdo al Consejo provincia!.

Aprobar el extracto de acuerdos adoptados porh Portan 
Corporación durante el mes de diciembre. J]

Que el Concejal D. Basilio Gómez continúe formar- 
do parte del Tribunal juzgador de las oposiciones; 
una plaza de Pesador y a otra de Administrador di
Mercado a pesar de no pertenecer a la Comisión A 

Intei

Propiedades.
Facultar a la Alcaldía-Presidencia, para que, en or

den al homenaje que se va a tributar al Gobernador^ 
vil de la provincia, resuelva, en nombre del Ayunta
miento de Calatayud, lo que estime procedente.

No proceder a invitar al vecindario, mediante bando 
para que declare las deficiencias de la obra del alcania- 
rillado, por juzgar ineficaz esta medida, ya adopr-- 

rrespo 
ala re

Adh 
de Esp 
cución 
nadas

Apn 
■ hyla 

la nue1 
Casa

anteriormente.
Celebrar concurso entre los farmacéuticos estable^ 

dos en la localidad, para adjudicar el suministro deg 
sas, vendas y algodón, que se necesite durante el a 
corriente en el Hospital municipal. 1

Sesión ordinaria del día 17.—Leída y aprobada 
acta de la anterior, se acordó: J

Devolver las fianzas correspondientes impuestas P 
ios señores que a continuación se expresan, 
ponder del suministro de varios artículos con des 
al Hospital municipal e Instituto de Puericultura 
rante el año 1933, por haber cumplido sus compr^, 
sin incurrir en responsabilidad alguna: Agustín p -; 
rri, Agustín Fandos, Joaquín Francia y Manuel o

Autorizar a Matilde Ruiz, para efectuar un tra 
de restos dentro de la necrópolis e inscribir a su ' 
bre el nicho número 291. ■ ®

Facultar a Florentina Monreal Gil, para reali/-3 .t 
obra en la casa de su propiedad, sita en la R°n 
Puente Seco. ,

Exponer al público, por plazo de quince di^; 
instancia de D. Antonio Bardagi Zabalo, en la d 
licita licencia para instalar un motor en la casa n ■ 
9, de la calle Víctor Balaguer.

Autorizar a Luis Monreal, para colocar un l€tíc 1 
la calle del Carmen, número 2. | J

Conceder permiso a Patrocinio Díaz para hat 
paraciones en una casa de su propiedad. ,

Requerir a los Arquitectos Sres. Huerta, 
Borobio, para que aclarando el informe emitido 
cha 9 del actual, relativo a la recepción de la y 
alcantarillado, manifiesten si procede introducá g 
presupuesto de dicha obra una rebaja con ar^e‘Tí" 
prescrito en el artículo 27 del pliego general 
diciones para Contratación de Obras públicas. 
rebaja puede evaluarse en un 20 por 100, con
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iaconclusión 5.a del informe emitido por el Sr. Huerta 
Marín en 7 de mayo de 1932.

Aprobar el pliego de condiciones redactado por la 
Comisión de Gobernación y Beneficencia, relativo al 
concurso para contratar el suministro de algodones, 
gasas y vendas para el Hospital municipal.

Incluir en las listas de Beneficencia, con carácter 
temporal, a Gregorio Serrano y Angel Torres Gil.

Aprobar, previa lectura de las mismas, las relaciones 
de las familias incluidas en la Beneficencia municipal, 
en sus dos partes temporal y permanente, para 1934.

Aprobar un escrito de la Alcaldía-Presidencia, pro
poniendo que el jornal regulador de un bracero en la 
localidad, a efectos de quintas, sea fijado en 6‘50 pe
setas.

Aprobar y exponer al público por quince dias. a 
rtectos de reclamaciones, los padrones de aprovecha
mientos de pastos comunales, correspondientes a los 
trimestres 3.° y 4.°, de 1933.

Autorizar al señor Alcalde, para que, en unión del 
señor Secretario, realicen un viaje a Madrid, con el 
ün de gestionar diversos asuntos municipales im- . 
portantes.

Interesar del Estado consigne en el presupuesto co-
... •respondiente la mayor cantidad posible para atender 
onesi da repoblación forestal.

Adherirse a la campaña emprendida por la Alcaldía 
de Espinosa de los Monteros para conseguir la eje
cución de determinados proyectos de obras relacio
nas con el ferrocarril Santander Mediterráneo.en it - 

.dore 

.yunií-

bando 
Icanta- 
optada

ab e
deg-' 
ela»

»ada-

as Púl 
ra 
lestir
■a, 
jmis1'

Soílí'
■aslaC' 
, no"

ida61

Aprobar el contrato estipulado entre el Ayuntamien- 
*°yla Compañía Telefónica Nacional, concerniente a 
•a nueva instalación de teléfonos en el interior de la 
kasa Consistorial.

•ras una larga discusión acerca del funcionamiento
'a Cantina Escolar, es desestimada la propuesta for- 

^ulada por el Sr. Ferrer, por mayoría de votos, sin 
Penuicio de que los señores que votaron en contra re- 
^nozcan que los componentes del Patronato de dicha 
^mina Escolar han cumpiído hasta la incidencia obje- 
0 de esta discusión, fielmente con su deber.
lesión ordinaria del día 24. Leída y aprobada el 

dl,a de la anterior, se acordó:
Acceder a lo solicitado por los Sres. Pérez Olleros, 

Várela y García Solé, Capitanes de Artillería, en 
laminación del arbitrio de inquilinato, por entenderse 

'a petición.
n¡L1evar a cabo, mediante la redacción de los oportu- 
« proyectos, la ejecución de obras de reparación y 
Sentamiento de los almacenes del Ayuntamiento, 

j-c°mo las que, por falta de consignación, no se pu- 
^n llevar a cabo el año anterior en el Cementerio 

^cipal.
tadPeCÍ^r e^linitivamente las obras realizadas en el Ma- 
(jg^p.Hmnicipal, por hallarse en buenas condiciones, 
iustíf V'enc*° *a ^anza a* contratista, siempre que éste 
pal 'que haber abonado al señor Aparejador munici- 
f)b el importe de la dirección facultativa de dichas

bra, 

iq;, 

0^'

P<)nPm^ai 1111 perito de la Comisión de Fomento, pro- 
Mar1'1^0 *a demolición de la tapia que D. Francisco 
pr । * posee en el Paseo de Celorrio, con sujeción al 

' deialuesto’ 9lle importa la cifra de 2.408,70 pesetas, 
Avun^118.1 corresponderá pagar 1.914,95 pesetas, al

amiento y 493,75 a D. Teófilo Larrea, exigiendo, 
dad (i c?ndición Previa para su ejecución, la conformi-
Incr'08 scñoreS expresados.

tq^p l"r en las listas de Beneficencia, con carácter 
Grto1^1, a Bienvenido Arguedas, Ruperto Martínez, 
nioEmbid, Rafael Miguel, Andrés Porras, Anto- 
(le o'yeas, Clemente Angulo y Jesús Calvo, y con el 

a Francisca Marín.
Indicar el suministro de algodones, gasas y ven

das para el Hospital municipal, en vista del resultado 
obtenido en el correspondiente concurso, a D. Satur
nino Asensio Aguilar.

Pasar a informe de ia Comisión de Hacienda un es
crito de las esposas de los condenados por los últimos 
sucesos revolucionarios, a fin de que estudie el medio 
de favorecer en su triste situación a las solicitantes.

Nombrar en propiedad Pesador del Mercado de 
Abastos a Antonio García Sebastián, de acuerdo con 
la propuesta elevada por el Tribunal de Oposiciones.

No aceptar la renuncia del Concejal D. Emeterio 
Zabalo de sus cargos de Teniente de Alcalde, Presi
dente de la Comisión de Fomento y de la de Festejos, 
por coincidir con los razonamientos y consideraciones 
expuestos por la Comisión de Gobernación, en infor
me de que se dió cuenta.

Gestionar de la Jefatura del Servicio Forestal, se 
practiquen inmediatamente los trabajos oportunos pa
ra extinguir la plaga que azota los pinares de la Sierra 
de Vicort.

Prohibir el depósito de basuras en la explanada 
frontera al Instituto de 2.a enseñanza.

Anunciar los oportunos concursos para adjudicar 
unas 30 jaulas, procedentes de la exposición avícola, 
celebrada hace años, que existen en los almacenes del 
Ayuntamiento, asi como de una cantidad de hierro que 
se calcuia.de 8 a 10 toneladas, y que también se en
cuentra en dichos almacenes.

Sesión ordinaria del dia31. - Leída y aprobada el 
acta de la anterior, se acordó:

Aprobar ios pliegos de condiciones redactados por 
la Comisión de Propiedades para celebrar los concur
sos de adjudicación de unas 30 jaulas y 8 ó 10 tonela
das de hierro, propiedad del Ayuntamiento, y que éste 
tiene en sus almacenes.

Facultar a la Comisión de Propiedades para que rea
lice la obra de reparación de los almacenes del Ayun
tamiento, autorizándole para gastar en la misma la can
tidad máxima de mil pesetas.

Incluir en las listas de Beneficencia, con carácter 
temporal, a Enrique Guerrero y Francisco García Pa
blo, y en las de Puericultura a Mariano Júlvez.
;: Desestimar las instancias de Bernabé Gómez y Flo
rentino Sebastián, que pretendían ingresar en la Bene
ficencia, por estimar que su situación económica no les 
hace acreedores a ello.

Crear en esta población la oficina de Colocación 
obrera ordenada por el Ministerio del Trabajo y Pre
visión Social, facultando a la Alcaldía-Presidencia pa
ra cumplimentar el acuerdo en armonía con lo dispues
to en las disposiciones vigentes sobre dicha materia.

Conocer una carta del Diputado a Cortes D. Darío 
Pérez, agradeciendo el ofrecimiento que en la misma 
hace de servir a la población.

Prometer atender el ruego del Sr. Guillén, acerca de 
ia reorganización del Patronato de la Mendicidad, al 
objeto de ver si se puede dar dos comidas en lugar de 
una a la clase menesterosa.

Encomendar a la Comisión de Gobernación, el asun
to referente al servicio de numeración de las casas de 
la población, facultándole para ordenarlo y hacér si es 
preciso algún desembolso.

Calatayud, 2 de febrero de 1934.— El Secretario, 
Luis Aramburo.— V.° B."— El Alcalde, Luis Zarazaga.

Resolución. El Ayuntamiento, en sesión del 7 del 
actual, resolvió aprobar el presente extracto de acuer
dos. ■

Calatayud, 9 de febrero de 1934.— El Secretario, 
Aramburo.

J ARQUE Núm. 820.
Concedida por la Jefatura de Montes de la provincia 

la subasta, con retasa, de los pastos del monte Sierra
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fie;
Dehesa Sotillo, ésta tendrá lugar el día 18 del actual, 
y hora de las once y local de la Casa Consistorial, ba
jo el precio y condiciones que constan en el pliego de 
condiciones correspondiente. '

[arque, 11 de febrero de 1934. -El Alcalde, Mariano 
Vila.

MAGALLON Núm. 771.
D. Victoriano Moreno Gandul, Secretario del Ayunta

miento constitucional de la villa de Magallón, pro
vincia de Zaragoza;
Certifico: Que en el folio sesenta y cinco del libro 

de actas de las sesiones de este Ayuntamiento, aparece 
el acta de la sesión extraordinaria celebrada en cuatro 
del corriente mes, que, copiada literalmente, dice:

En el margen. «Señores asistentes.—Presidente, don 
Mariano Gracia.- Concejales. D. Ildefonso Salvador 
Barrios. -D. Pedro Vicente Tolosa. D. Pablo Caude- 
villa Ruberte. D. Victoriano Borobia Remón.—D. An
tonio Bureba Almao.—D. Angel Pinilla García.—don 
Angel Navascuez Carreter. -Secretario, D. Victoriano 
Moreno Gandul».

En el centro. «En la Casa Consistorial de la villa de 
Magallón, a las diecisiete horas del día cuatro de fe
brero de mil novecientos treinta y cuatro, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde D/ Mariano Gracia Sánchez, 
se reunió el Ayuntamiento, con asistencia de los seño
res Concejales cuyos nombres y apellidos aparecen 
relacionados al margen, que componen las cuatro quin
tas partes de la totalidad de los que los constituyen, y 
el señor Alcalde declara abierta la sesión convocada 
con carácter extraordinario y al solo efecto de delibe 
rar acerca de la petición de apertura de una cuenta de 
crédito de sesenta mil pesetas (60.0QO) como máximum, 
al Banco de España, para invertir su importe en las 
obras de abastecimiento de aguas a la localidad; acor
dar las condiciones de la operación, interés, etc.; espe
cificar la garantía que ha de ofrecerse para el exacto 
cumplimiento de las obligaciones que la Corporación 
contraiga y facultar al señor Alcalde D. Mariano Gra
cia Sánchez para que realice todas las gestiones nece
sarias a la formalización de la mentada operación de 
crédito.

Se hace constar, a los efectos de la validez del acuer
do que se adopte, que los señores Concejales presentes 
forman las cuatro quintas partes de los que en totali
dad constituyen el Ayuntamiento, número necesario 
para la eficacia del acuerdo que se adopte favorable a 
la propuesta del señor Alcalde, con observancia de los 
demás requisitos establecidos en las disposiciones vi
gentes.

El señor Alcalde expone que las condiciones esen
ciales de la operación, son las siguientes: Depositar en 
el Banco de España la lámina de propios de este Mu
nicipio, señalada con el número 4.493, de un capital 
nominal de ciento diez mil trescientas ochenta y cuatro 
pesetas (110.384) y emitida con fecha veintitrés de 
abril de mil novecientos diecisiete, formalizándose con 
el citado Banco de España una póliza de crédito con 
el tipo de interés legal, que actualmente es el cinco y 
medio por ciento anual, renovable en los plazos que 
el Banco estipule y que son en la actualidad de seis 
meses, y pudiéndose amortizar en cada momento las 
cantidades que el Ayuntamiento en cada caso estime 
posibles con arreglo a lo que la misma venta de las 
aguas que se han de conducir produzcan en cada ca
so, y ofreciendo como garantía al Banco de España, 
la referida lámina de los Propios de este Municipio, la 
que quedará como efecto y prenda en poder del Ban
co para exacto cumplimiento de cada una de las obli
gaciones que el Ayuntamiento contraiga por virtud de 
la mentada operación de crédito.

Discutido el asunto convenientemente, el señor Al
calde Presidente, propone los siguientes acuerdos.

l.° Realizar las obras d? abastecimiento de aguas 
con arreglo a las disposiciones legales establecidas p¡. 
ra el caso, y con sujeción estrjeta al proyecto formadn 
por Instalaciones Mecánicas, S. A., que previamente 
fué aprobado por esta Corporación municipal.

2 .° Solicitar del Banco de España la apertura de 
una cuenta de crédito, por importe efectivo niáximuro 
de sesenta mil pesetas, ofreciendo como garantía la 
pignoración de la lámina de Propios de este Ayunta
miento, señalada con el número 4.493, de un capital no
minal de 110.384 pesetas y fecha de emisión el 23 de 
abril de 1917, cuya lámina quedará depositada en <1 
citado Banco de España, en prenda de la operación, 
pudiendo el acreedor volver sobre la prenda en el caso 
de incumplimiento de cada una de las obligaciones 
que el Ayuntamiento contraiga, y considerándose mil' 
cualquier acuerdo que el Ayuntamiento contraigan 
contrario, todo ello, con arreglo a lo prevenido en la 
Real orden de 24 de noviembre de 1'924, subsistenk 
por la Ley de 15 de septiembre de 1931, comprome
tiéndose el Ayuntamiento a renovar dicha cuenta n 
los plazos establecidos por el Banco de España y al 
pago puntual de los intereses legales que en cada cas" 
se establezcan.

3 .° El Ayuntamiento formalizará el presupuesto ex
traordinario correspondiente para la inversión del in- I 
greso y formalización del mismo y de los gastos.

4 .° El Ayuntamiento autoriza al señor Alcalde (hm 
Mariano Gracia Sánchez para que realice todas la> 
gestiones necesarias para la consecución de la opera
ción de crédito referida, como solicitud al Exento, se
ñor ■ Ministro de la Gobernación y cualquier otra 
que no altere esencialmente el espíritu del presen.e 
acuerdo.

5 .° . El Ayuntamiento designa al señor Alcalde don 
Mariano Gracia Sánchez y al señor Secrctario-lm-' 
ventor Victoriano Moreno Gandul, para que realice” 
en el Banco de Españá la formalización de la opera
ción de crédito acordada, asi como para que sean 
únicas personas que puedan retirar con sus firmas lo”; 
dos de la citada cuenta, bien entendido, que sin 
dos firmas, o las de las personas que legalmente lu 
sustituyan, de cuya sustitución se dará c-uenta all1 
co de España, se considerará nulo cualquier cheq1* 
que al cobro se presentara con cargo a la tan reP 
tida cuenta de crédito. - . J

Puestas a votación cada una de las propuestas en^, 
ciadas, recayó sobre ellas acuerdo favorable, con ‘ 
voto unánime de los señores Concejales, pasanu" 
ser acuerdos firmes. ani

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se le'^ , 
la sesión a las veinte horas, levantándose la Pri'j)ill 
acta que firman todos los señores Concejales, tic Y' 
lo cual, yo, el Secretario, certifico. -Mariano Gjacov 
Ildefonso Salvador.- Pedro Vicente.—Pablo l'all,LL 
lia. — Victoriano Borobia.— Antonio Bureba. - --l 
Pinilla.- Angel Navascuez. -Victoriano Moreno--

El precedente acuerdo concuerda fielmente co 
original de referencia, al que me remito. . I

Para que conste y para los efectos de publicat 
que se refiere el Real decreto de 25 de septiemI 
1924, declarado vigente por Decreto de 16 de ju*1'I 
1931 y elevado a Ley por la de 15 de septieml1^- -1 
mismo año, expido la presente, visada por el I 
Alcalde, en Magallón, a seis de febrero de mil 1 I 
cientos treinta y cuatro.—El Secretario, Victoriano ■ 
reno.—V.° B.°—El Alcalde, Mariano Gracia. I

• VISTABELLA N^elí g

En sesión extraordinaria, celebrada el día 1 
de enero del corriente año, el Ayuntamiento 1 
bella revoca el acuerdo que el día 23 de ago5* 
1933 tomó el anterior Ayuntamiento destituven 1 
el cargo de Secretario a D. Joaquín Andréu Mam* j
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En su consecuencia se le repone en dicho cargo, rati
ficándose la reposición que se hizo sin la formalidad 
de anular y revocar el acuerdo de destitución.

Este acuerdo se publicará en el Bo l et ín  Of ic ia l  de 
la provincia, y transcurridos que sean los plazos lega- 
gales sin que se interponga recurso alguno, o aunque 
se haya interpuesto, se oficiará al Tribunal provincial 
Contenciosoadmíhistrativo para hacerle saber que la 
Corporación municipal ha repuesto en su cargo con 
todas sus legales consecuencias a D. Joaquín An- 
dréu, revocando y anulando el acuerdo tomado por 
el anterior Ayunta'miento en 23 de agosto de lQ33, y 
los acuerdos que sean consecuencia o antecedente 
del que en dicha fecha se tomó.

El acuerdó precedente será ejecutivo, sin necesidad 
de esperar a la aprobación del acta.

Lo que se hace público para general conocimiento 
y efectos consiguientes.
' Vistabella, 10 de febrero de 1934.— El Alcalde, Ma
nuel Mainar.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
apercibimiento de ser declarados rebeldes _v de incu- 

'"fir en lae demás resbonsabUidades legales, de no prcáen- 
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
Haca que se les fija, a contar desde el día de la fublica- 

, fiun del anuncio en este periódico oficial y ante el Juca o 
iribmial que se señala, se les cita, llama y emplasa, cn- 
^'"gándose a todas tas 4tttoridades y Agentes de la Po- 
‘k"ia judicial procedan a la busca, captura y conducción 

aquéllos, poniéndolos a disposicióa de dicho Jucs o Tri- 
■ con arreglo a Tos artículos 512 3? 388 de la ley de 

‘"-’ijuiciamiciito criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
I . '’ulitqr ^e Marina.

■í-W Núm.781.
^ASTAÑEDA CANDELA, Andrés; natural de Gra- 

^da, de estado soltero, profesión panadero, de 20 
/•"s, hijo de José y de Providencia, ambulante; com- 
i¿rfeLer^. en término de diez dias, en el Juzgado de 
.""ucción número 1, de Zaragoza, para constituirse 
]g-¿riSl6n, decretada en el expediente número 9 de 

kuv aPlicación de la ley de Vagos y maleantes; 
JOpBdMduo se fugó con otros de la cárcel Vieja de 

a Lindad el día cinco del actual.
K. I Núm. 782.
de 9,^A ENRIQUE, Dámaso; natural de Murchante, 
de uta.do soltero, profesión albañil, de 26 años, hijo 
taiK086 -y tlc Petra, sin domicilio, procesado por hurto, 
diez ri-n^ntoro 652-1933; comparecerá, en término de 
Zaraa38’en c* Juzgado de instrucción número 1, de 

y d¡|jSIZa’ ^on el fin de constituirse en prisión y demás 
6‘nc|as acordadas contra el mismo.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 742.

JUZGADO NIAL 2 
Cédula de notificación.

aci*11'" 
i^í 
uni'’;
breai, 
i se"1

no .

Lo 8!!
3CÍSÍ'

tle est-Lnp.r-Juez de instrucción del Juzgado número 2, 
Para d .dad, en providencia de esta fecha, dictada 

' NanaíP1’171’61110 de carta orden de la Superioridad, 
*a'CíJnt a de la causa número 113 de 1908, sobre esta

'' 'eeiiti Miranda Falcón, José Mtmio Gracia 
; y¡5E | ’^ta Gliver Sauz, domiciliados que estuvieron en 
¡sto^ I ll,(iacl, y cuyo actual paradero se ignora, ha acor

dado hacer saber por la presente a dichos procesados 
que la Audiencia de esta Ciudad, por auto 30 de di
ciembre de 1933, rectificando la sentencia dictada en 
11 de septiembre de 1908, en el sentido de declarar 
los hechos probados constitutivos de falta y en conse
cuencia que han prescrito, cancelar los antecedentes 
penales de aquella sentencia.

Zaragoza, a cinco de febrero de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 743.
JUZGADO NUM. 1 

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción número 1, de esta Ciu

dad, en providencia de hoy, dictada para cumplimiento 
de carta orden de la Superioridad, dimanada de la cau
sa seguida con el número 188 de 1932, sobre falsedad, 
contra Manuel Mourelo García, domiciliado últimamen
te en esta Ciudad, calle de Palafox, número 8, cuyo 
actual paradero se ignora, ha acordado citar por la 
presente, y por segunda vez, a dicho procesado, a fin 
de que en término de diez días comparezca ante la 
Audiencia de esta Ciudad, para hacerle saber las con
diciones del artículo 3.° del Decreto de indulto de 14 
de abril de 1931, por habérsele aplicado los beneficios 
de tal indulto, las advertencias legales y que señale 
domicilio; advirtiéndole que si no comparece se dejará 
sin efecto la concesión de tales beneficios y se ejecu
tará la sentencia.

Zaragoza, ocho de febréro de mil novecientos trein
ta y cuatro.— El Secretario Licenciado, Fernando Gar
cía Barsala.

Núm. 760.
JUZGADO NUM. 1 

, Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción número I, de Zaragoza 

en providencia de hoy, dictada en la ejecutoria de la 
causa número 508 de 1929, sobre estafa, contra María 
Cequeira López, de 43 años de edad, casada, hija de 
losé y Pastora, natural de la Habana, domiciliada últi
mamente en Zaragoza, cuyo actual paradero se ignora, 
ha acordado citar por segunda vez a dicha procesada, 
a fin de que comparezca ante la Audiencia de esta Ciu
dad dentro del término de diez días, para enterarla de 
las condiciones del articulo tercero del Decreto de in
dulto de 14 de abril de 1931; bajo apercibimiento de 
que si no comparece, dejará sin efecto la aplicación del 
indulto que se la otorgó.

Zaragoza, ocho de febrero de mil novecientos trein
ta y cuatro. El Secretario, Licenciado, Fernando Gar
cía Barsala.

Núm. 761.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación.
El señor Juez de instrucción del Juzgado núm. 2, de 

esta Ciudad, en providencia de esta fecha, dictada en 
la ejecutoria de la causa núm. 739 de 1931, sobre robo, 
contra otro y Vicente Solera Yébenes, de 22 años, hijo 
de Fulgencio y Enriqueta, natural de Valsequillo y do
miciliado que estuvo en esta Ciudad, cuyo actual pa
radero se ignora, ha acordado hacer saber por la pre
sente, a dicho penado, que la Audiencia de esta Ciu
dad dictó sentencia en referida causa con fecha 10 de 
octubre de 1933, condenándole a la pena de un año, 
ocho meses y veintiún dias de presidio menor, ac
cesorias y costas, e indemnización al perjudicado de 
ocho pesetas veinticinco céntimos, cuya pena tiene ya 
cumplida. ‘ •

Zaragoza, a ocho de febrero de mil novecientos trein, 
ta y cuatro,—El Secretario, Santiago Calvo.
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. ' Núm. 739.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

El señor Juez de instrucción del Juzgado número 2, 
de esta Ciudad, en providencia de ésta fecha, dictada 
para cumplimiento de carta orden de la Superioridad, 
dimanada de la causa número 670 de 1932, sobre hur
to, contra Pedro Alba Cima y otros, ha acordado citar 
por la presente al testigo José Cajal, domiciliado que 
estuvo en esta Ciudad, y cuyo actual paradero se ig
nora, a fin de que comparezca ante la Audiencia de 
esta Ciudad el día primero de marzo próximo, y hora 
de las diez, con objeto de asistir al juicio oral de di
cha causa; bajo apercibimiento de que si no compare
ce le parará el perjuicio a que haya lugar

Zaragoza, a siete de febrero de mil novecientos 
treinta y cuatro. —El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 783.
CALATAYUD

D. Justo López Mendizábal, Licenciado en Derecho y 
Secretario judicial de Calatáyud y su partido;
Doy fe: Que en el expediente de Vago-maleante, se

guido en este Juzgado con el núm. 16 dél año actual, 
contra Isaías cíe la Cruz Martínez, se dictó sentencia 
el día cinco ,de febrero, cuya parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

Fallo; Que debo condenar y condeno a Isaías de la 
Cruz Martínez a sufrir las siguientes medidas de segu
ridad: 1.a, internado en un establecimiento de trabajo 
o colonia agrícola: 2.a, obligación de declarar su domi
cilio. 3.a, sumisión a la vigilancia de Delegados duran
te un año, salvo que preste caución de conducta, las 
cuales cumplirá sucesivamente por el orden estableci
do. Así por mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. Cesáreo Lassa.— Rubri
cado.— Lo relacionado e inserto es copia fiel del ori
ginal de que doy fe y a que me remito. Y para su pu
blicación en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia de Za
ragoza y para notificación del penado, expido el pre
sente, que firmo en Calatayud, a nueve de febrero de 
mil novecientos treinta y cuatro.—- Justo López.

Núm. 784.
-CASPE

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado se ha promovido 

expediente por Tomás Serrablo Montané para que se 
declare justificado a su favor, el dominio de la finca 
que se describe a continuación, adquirida por título de 
compra de Francisco Bayo Albiac y su esposa, y re
gistrada a nombre de Bernardino Albiac Albiac, por lo 
que se cita a éste o sus herederos y a cuantas perso
nas ignoradas pueda perjudicar la inscripción de domi
nio que se pretende, a fin de que dentro del téripino de 
ciento ochenta días, contados desde el veinte de sep
tiembre último en que se publicó el primer edicto en el 
Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia, se opongan al expe
diente reclamando su derecho en forma legal.

Finca de que se trata.
Un campo, situado en este término y huerta, con su 

más, señalado en el Registro fiscal con el número 
cuarenta y uno, partida Villa, de cincuenta y tres áreas, 
veinticinco centiáreas de cabida; lindante al norte Do
mingo Torneo, sur José Filióla y Filióla déla Farga, 
este camino de Val de Azod y oeste viuda de Esteban 
Cirac.

Dado en Caspe a diez de febrero de mil novecientos 
treinta y cuatro. Rafael Guerrero. El Secretario ju- 
i cial, |uan ■ Almudi.
d

Juzgados municipales. PRE

Núm. 811.

JUZGADO NUIM, 2
D. Alfonso de Castro y Santoyo, [uez municipal de

Juzgado número 2, de Zaragoza;
Hago saber: Que para el pago de las responsabilida. 

des reclamadas en juicio verbal civil por D. LeonC 
Mainar Fustero, contra D. Santos Gay Ruiz, he acorda
do sacar a la venta en pública subasta, los siguiente 
bienes: S

Dos vacas lecheras, de alzada grande, de manchas 
blancas y negras por todo el cuerpo: tasadas en dos 
mil quinientas pesetas.

La subasta se celebrará en ia Sala audiencia de eslt 
Juzgado, sito Democracia, 64. el día veintitrés del ai- 
tual, a las doce; advirtiéndose a los licitadores que pa
ra tomar parte en ella deberán exhibir su cédula perso
nal y consignar previamente una cantidad igual pork 
menos al diez por ciento de la tasación; que no se ad
mitirá postura inferior a las dos terceras partes de k 
misma, y que los bienes que se venden están deposita
dos en poder de D.a Carmen Gay, domiciliada Mira!, 
bueno, 14.

Dado en Zaragoza a doce de febrero de mil novecien
tos treinta y cuatro. Alfonso de Castro.—Ante mi, 
José Iranzo.

Núm. 738.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el señor Juez munici
pal del Juzgado número 2, de esta Ciudad, se cita puf 
la presente a Vicente Arias (a) El Valencia, sin domi
cilio conocido, para que el día veintidós del actual,! 
las diez, comparezca en la Sala audiencia de estejuz1 
gado, a fin de proceder a la celebración de juicio de 
faltas sobre lesiones; bajo apercibimiento de quesim1 

IV

La ।comparece le parará el perjuicio a que haya lugar con 
arreglo a la Ley; debiendo asistir -acompañado délo* ‘'cas 
testigos y de cuantos medios de prueba intente valere 

Zaragoza, seis de febrero de mil novecientos treim' 
desde

y cuatro.—El Secretario, José Iranzo.
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PARTE NO OFICIAL
Núm. 800.

Comunidad de Regantes de las Vegas de Eíe3 
de los Caballeros.

Por el presente se convoca a todos los partícipe5^ 
esta Comunidad a Junta general extraordinaria parai 
diados de marzo próximo, a las diez, en la CasaC0”' 
sistorial, a fin de resolver, a solicitud del AyuiitaniiC 
to, sobre la aceptación de las tarifas de 16 y 20 P^- 
tas por cahíz de tierra de verdes y cereales résped'12 
mente, por aguas del Pantano de San Bartolomé-1*' 
rante el periodo de años a que se extiende la anu1^" 
zación de la deuda que el Municipio adquiera copi1*^ 

otra en segunda convocatoria el mismo día.

tino exclusivo al recrecimiento de dicho Pantano.
Si en esta reunión no hqbiera mayoría, se celeb^ 

fcuu uid, alas^. 
tomarán acnd1de la tarde, en el propio local y se 

con los que asistan.
Ejca de los Caballeros, 10 de febrero de lOBl"

Presidente, Clemente Hernández. .1M
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